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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre diversas cuestiones relacionadas sobre la
prevención y control en nuestro país para evitar
el ingreso de la enfermedad conocida como neu-
monía atípica o síndrome respiratorio agudo se-
vero (SARS).

1. –Humada. (1.126-D.-2003.)
2. –Alchouron. (1.167-D.-2003.)
3. –Ferrero y otros. (1.269-D.-2003.)
4. –Basualdo y otros. (1.408-D.-2003.)
5. –Conca. (1.513-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado los proyectos de resolución del señor
diputado Humada, del señor diputado Alchouron,
de la señora diputada Ferrero y otros señores dipu-
tados, del señor diputado Basualdo y otros seño-
res diputados y del señor diputado Conca por los
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con la enfermedad
denominada neumonía atípica o síndrome respira-
torio agudo severo (SARS); y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconseja la aprobación
del siguiente:

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
Ministerio de Salud, se sirva informar sobre los
siguientes puntos:
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1. – Qué medidas de prevención y control se han
implementado para evitar el ingreso a nuestro terri-
torio de la enfermedad conocida como neumonía
atípica o síndrome respiratorio agudo severo
(SARS).

2. – Si se han puesto en práctica medidas espe-
ciales de vigilancia en el Aeropuerto Internacional
de Ezeiza y, en especial respecto de los pasajeros
provenientes de los países afectados.

3. – Si se están desarrollando medidas de control
en los puestos fronterizos en relación a este sín-
drome. En caso afirmativo, detallar esos procedi-
mientos.

4. – Si el gobierno argentino ha pedido a sus pa-
res de América del Sur que se extremen los contro-
les en aeropuertos ante los vuelos procedentes de
los países calificados de riesgo por la Organización
Mundial de la Salud a consecuencia del síndrome.

5. – Qué medidas sanitarias se han implementado
para hacer frente a un eventual ingreso del SARS a
nuestro país y cuáles están dirigidas a los hospita-
les y centros de atención de la salud en general para
cubrir esta circunstancia, como por ejemplo un pre-
ciso registro de los casos que se pudieran produ-
cir.

Sala de la comisión, 3 de junio de 2003.

Martha C. Alarcia. – Juan P. Baylac. –
Guillermo Amstutz. – Elda S. Agüero. –
Octavio N. Cerezo. – Marta I. Di Leo. –
Fernanda Ferrero. – María T.
Ferrín. – Beatriz N. Goy. – Margarita O.
Jarque. – Juan C. Olivero. – Marta L.
Osorio. – Víctor Peláez. – Claudio H.
Pérez Martínez. – Mirta E. Rubini. –
Enrique Tanoni. – Domingo Vitale.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado los proyectos de resolución del señor
diputado Humada, del señor diputado Alchouron,
de la señora diputada Ferrero y otros señores dipu-
tados, del señor diputado Basualdo y otros seño-
res diputados y del señor diputado Conca por los
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre
diversas cuestiones relacionadas con la enfermedad
denominada neumonía atípica o síndrome respira-
torio agudo severo (SARS). Luego de su estudio
resuelve despacharlo favorablemente, aunque mo-
dificando algunos de sus aspectos, unificándolos
en un solo dictamen.

Mirta E. Rubini.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
Ministerio de Salud, se sirva informar sobre los si-
guientes puntos:

1. – Qué medidas de prevención y control se han
implementado para evitar el ingreso a nuestro terri-
torio de la enfermedad conocida como neumonía
atípica o síndrome respiratorio agudo severo
(SARS).

2. – Si se han puesto en práctica medidas espe-
ciales de vigilancia en el Aeropuerto Internacional
de Ezeiza y, en especial respecto de los pasajeros
provenientes de los países afectados.

3. – Qué medidas sanitarias se han implementado
para hacer frente a un posible ingreso del SARS a
nuestro país y cuáles están dirigidas a los hospita-
les y centros de atención de la salud en general para
cubrir la eventualidad de que esto ocurra.

4. – Si nuestro país está recomendando a sus ciu-
dadanos no viajar a los países afectados por esta
enfermedad y en su caso de qué manera se efectúa
esta recomendación.

Julio C. Humada.

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que corresponda, informe:

1. – Qué medidas preventivas se están implemen-
tando destinadas a evitar el posible ingreso del sín-

drome respiratorio agudo severo conocido como
neumonía atípica, ante la magnitud de la epidemia
en países de Asia y Canadá.

2. – Si se están realizando controles en los pues-
tos fronterizos en relación a este síndrome. En caso
afirmativo detallar los procedimientos que se están
llevando a cabo.

Guillermo E. Alchouron.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por in-
termedio del Ministerio de Salud se sirva in-
formar respecto del síndrome respiratorio agu-
do y grave (SRAG) y qué clase de prevención
existe en relación a la enfermedad precipitada;
en tal caso precisar si la población es debida-
mente concientizada de los flagelos que pue-
de provocar la misma ya que pese a las pre-
cauciones la epidemia sigue avanzando.

Fernanda Ferrero. – Miguel A. Jobe. –
Gabriel J. Llano. – Antonio U. Rattin.

4

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, por in-
termedio del organismo que corresponda, infor-
me a esta Honorable Cámara, sobre los siguien-
tes aspectos relacionados con la enfermedad
denominada neumonía atípica:

1. – Si se están implementando en el territorio
nacional medidas de prevención y seguridad.

2. – En caso de ser afirmativo el ítem anterior, en
qué consisten, qué procedimientos especiales se es-
tán tomando tendientes a fortalecer dichas medidas
y cuáles son los métodos operativos para su ejecu-
ción.

3. – Si el gobierno argentino ha pedido a sus pa-
res de América del Sur que se extremen los contro-
les en aeropuertos ante los vuelos procedentes de
países calificados de riesgo por la Organización
Mundial de la Salud a consecuencia del brote del
síndrome respiratorio agudo severo.

Roberto G. Basualdo. – Julio C. Conca. –
Dante Elizondo. – Jorge A. Escobar.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través del Mi-
nisterio de Salud de la Nación, arbitre las medidas

necesarias y conducentes, a efectos de prevenir el
ingreso, propagación y difusión del síndrome agu-
do respiratorio severo (SARS), de modo que dicho
Ministerio se encuentre adecuadamente preparado
para manejarse frente a un peligro sanitario súbito
y nuevo, llevando además un preciso registro de
los casos que se pudieran producir.

Julio C. Conca.


